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Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

COMUNA DE HUECHURABA
 

Solicitud de cambio punto de captación de aguas subterráneas 
 

Cambio de punto de captación.
Luis Eduardo Errázuriz Ronzier, cédula de identidad N° 7.264.250-3, en representación de

COMERCIAL ETHOS S.A., RUT N° 78.583.750-9, ambos con domicilio en Camino La
Pirámide N° 5830, casa N° 4, comuna de Huechuraba, Región Metropolitana, solicita la
aprobación de cambio de punto de captación total de un derecho de aprovechamiento de aguas
subterráneas, de carácter consuntivo, de ejercicio permanente y continuo, por un caudal de 1 litro
por segundo, equivalente a un volumen anual de 31.536 m³, para uso de riego, correspondiente al
acuífero Río Maipo SHAC Santiago Central.

El referido derecho se encuentra inscrito a fojas 63 N° 50 del Registro de Propiedad de
Aguas del año 2025 del Conservador de Bienes Raíces de Talagante, y actualmente se capta
mediante elevación mecánica desde un pozo ubicado en coordenadas UTM Norte: 6.272.430
metros y Este: 325.970 metros, Datum WGS 84, Huso 19, comuna de Talagante, con un área de
protección de 200 metros de radio.

Se solicita trasladar el punto de captación, manteniendo las características del derecho,
hacia un nuevo pozo ubicado en Camino La Pirámide N° 5830, casa N° 4, comuna de
Huechuraba, Región Metropolitana, en coordenadas UTM Norte: 6.306.027 metros y Este:
350.206 metros, Datum WGS 84, Huso 19.

Asimismo, se solicita un área de protección consistente en un radio de 200 metros con
centro en el eje del nuevo pozo. La captación se realizará mediante elevación mecánica para uso
de riego.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

15/04/2026
    $217.800
    $217.800
          $0
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Tirada:
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Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%
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